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ImínistraciúD m 

M 

de la proTincia de León 
C I R C U L A R E S 

Con esta fecha concedo autoriza
ción a la Junta Adrainistratiba de 
Olléros de Alba para emplear estric
nina contra los lobos que merodean 
por dicho término municipal cau
sando daños en los ganados, debien
do tomar las debidas precauciones a 
fin de no causar daños ni a las per
sonas ni a las cosas. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León. 6 de Noviembre de 1947. 
2̂2 E l Gobernador civil, 

Carlos Arias Navarro 
o 

n 0 9 
Con el fin de regularizar las entre-

ps de carburantes para los diferen-
«js consumos, y al objeto de facilitar 
p aprovechamiento de los mismos a 
0S usuarios que los necesiten, con 
Jr^§lo a las normas establecidas, 
Jj.hace saber que el reparto de los 
jjismos ha de hacerse por las Jefa-

ras de los servicios respectivos, en 
^ g u í e n t e forma: 

rrespondiente, con instancia, en la 
que harán constar las característi
cas del vehículo o motor mecánico , 
necesidades mensuales del carbu
rante que necesiten y surtidor en 
que deseen obtenerlo. 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento. 

León, 8 de Noviembre de 1947. 
El Gobernador civil , 

3731 Carlos Arias Navarro 

purismo y táxis, Ayuntamiento. 
Jpf7ras y transportes de viajeros, 
^ ^ r a de Obras Públicas. 
j Jjnsportes, Delegación de A. y T. 
"Austria, Delegación de Industria. 

jj>ricultura. Jefatura Agronómica. 
nj^as, Jefatura de Minas. ̂  

bê  ta^objeto, los interesados de-
acudir ante el Organismo co-

lanía Provincial de BeneHcencia 
En el día de la fecha incoa expe

diente esta Junta para clasificación 
de la fundación instituida en Villa-
franca del Bierzo (León), por D.a Jo 
sefina Castañeda, 

A los efectos del número 1.° del 
artículo 43 de la Instrucción de 24 
de Julio de 1913, se pone de mani
fiesto el expediente en esta Secreta
ria, por término de treinta días, para 
que los representantes de la funda
ción y los interesados en sus benefi
cios puedan alegar lo que estimen 
procedente. 

León, 4 de Noviembre de 1947.— 
E l Secretario accidental, (ilegible).— 
V.0 B.0: El Gobernador civil-Presi
dente. Carlos Arias Navarro. 3721 

DISTRITO H Q DE LEÓN 
A N UN CIO 

Se hace saber: Que el Excmo. se
ñor Gobernador civil ha aprobado 
los expedientes de las minas que a 
continuación se mencionan, lo que 
se anuncia con objeto de que los que 

se crean perjudicados presenten sus 
reclamaciones dentro del plazo de 
treinta días a contar del siguiente al 
de la publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 55 del Regla
mento de Minería vigente. 

«Vázquez Tercera» número 9.912, 
de carbón,de 19 hectáreas,del Ayun
tamiento de Fabero, interesado don 
Manuel Vázquez Iglesias, vecino de 
Fabero. 

«Laberinto Cuarto» número 10.073 
de carbón, de 7 hectáreas, del Ayun
tamiento de San Emiliano, interesa 
do Sociedad «Minero Siderúrgica de 
Ponferrada», representante D. Ma
nuel Pérez Árgüelles, de León. 

«Quinta Demasía a Laberinto» nú
mero 10.113, de carbón, de 5,0593 
hectáreas, del Ayuntamiento de San 
Emiliano, interesado la Sociedad 
I. D. E. M. S. A. de León. 

León, 31 de Octubre de 1947.—El 
Ingeniero Jefe, Celso R. Arango, 

3691 

Don Celso Rodríguez Arango, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que porD. Fernando 

Gosálvez Manresa, vecino de Ma
drid, se ha presentado en esta Je
fatura el día 23 del mes de Septiem
bre, a las doce h. cincuenta m , 
una solicitud de permiso de inves
tigación de Carbón, de 674 pertenen
cias, llamado «May-Pepa», sito en el 
paraje «El Carángano» y «Llana de 
Ruelo», del término de Canseco, 
Ayuntamiento de Cármenes. 

Hace la designación de las cita-
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das 674 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el centro del cruce de los caminos 
de La Pedregosa y La Serrulera, en 
el camino de Palomera, del pueblo 
de Ganseen, cuyo punto de partida 
está relacionado con la veleta de la 
Iglesia de Ganseen por las coorde
nadas siguientes: 

Desde el punto de partida a la vele
ta de la Iglesia, O.. 205. m., y S.. 87 m. 
De pto. pda. a 1.a estación S., 40 » 

» 1.a a 2.a » O., 40 » 
» 2.a a 3.a » N., 100 » 
» 3.a a 4.a » E . , 2,300 » 
» 4.a a 5.a » N., 1.800 » 
» 5.a a 6.a » O., 3.60O » 
» 6.a a 7.a » N., 1.100 » 
» 7.a a 8.a » E., 4.600 » 
» 8.a a 9.a » S., 2.50O » 
> 9.a a 10 » O., 900 » 
» 10 a 11 > S., 500 » 
» 11 a 1.a » O., 2.360 » 

Los rumbos se refieren al Norte 
verdadero. 

Quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias cuya investigación 
se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuestojen el 
artículo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan 
presentar los que se consideren per
judicados sus oposiciones en instan
cia dirigida al Jefe del Distrito Mi 
ñero. 

E l expediente tiene el núra. 11.184 
León, 31 de Octubre de 1947.— 

E l Ingeniero Jefe, Gelso R. Arango. 
3692 

Delegación de Industria 
de la provincia de León 

Cumplidos los trámites reglamen
tarios en el expediente promovido 
por Eléctricas Leonesas, S. A., en 
solicitud de instalación de l íneas 
eléctricas para dar corriente a un 
motor de D. José F. Llamazares. 

Esta Delegación de Industrias, de 
conformidad con las atribuciones 
que le están conferidas por la O. M. de 
12 de Septiembre de 1939 e instruc
ciones generales recibidas de la Di
rección General de Industria. 

H A R E S U E L T O : 
Autorizar a Eléctricas Leonesas, 

S, A. para la instalación solicitada» 
de acuerdo con las siguientes con
diciones: 

1. a Esta autorización sólo es váli
da para el peticionario. 

2. a La instalación de la industria, 
sus "elementos y capacidad de pro
ducción, se ajustarán en todas sus 
partes al proyecto presentado, res
pondiendo a las características prin

cipales reseñadas al dorso de esta 
resolución. 

3. a El plazo de puesta en marcha 
de la instalación autorizada será 
como máximo de un mes, a partir 
de la fecha de esta resolución. 

4. a Esta autorización es indepen
diente de la de enganche a la red de 
energía eléctrica, la cual deberá ser 
solicitada según la tramitación esta
blecida. Gaso de que fuera denega
da, la nueva industria deberá gene
rarse la energía por medios propios, 
hasta tanto la mejora de la situación 
eléctrica permita modificar la reso
lución, 

5. a Una vez terminada la instala
ción, el interesado la notificará a 
esta Delegación de Industria para 
que se proceda a extender el acta de 
comprobación yautorización de fun
cionamiento. 

6. a No se podrá realizar modifi 
caciones esenciales en la inistalación, 
ni traslados de la misma, que no 
sean previalmente autorizados. 

La Administración se reserva el 
derecho de dejar sin efecto la pre-
sente autorización en cualquier mo 
mentó que se compruebe y demues 
tre el incumplimiento de cualesquie
ra de las condiciones impuestas, o 
por la existencia de cualquiera de
claración maliciosa o inexacta con
tenida en los datos que deben figu
rar en las instancias y documentos a 
que se refieren las normas 2.a a 5.a, 
ambas inclusive, de la citada dispo
sición ministerial. 

León, a 3 de Noviembre de. 1947.— 
E l Ingeniero Jefe, Antonio Martín 
Santos. 3684 

Cumplidos los trámites reglamen
tarios en el expediente promovido 
por Eléctricas Leonesas, S. A., en so
licitud de instalación de una indus 
tria de energía eléctrica para dar 
corriente a la trilladora de D. Gabriel 
Ramos. 

Esta Delegación de Industria, de 
conformidad con las atribuciones 
que le están conferidas por la O. M, de 
12 de Septiembre de 1939 e instruc
ciones generales recibidas de la Di
rección General de Industria. 

H A R E S U E L T O : 
Autorizar a Eléctricas Leonesas, 

i S. A, para la instalación solicitada-
de acuerdo con las siguientes condi
ciones: 

1. a Esta autorización sólo es váli
da para el peticionario. 

2. a La instalación de la industria, 
sus elementos y capacidad de pro
ducción, se ajustarán en todas sus 
partes al proyecto presentado, res
pondiendo a las características prin
cipales reseñadas al dorso de esta 
resolución. 

3. a E l plazo de puesta en marcha 
de la instalación autorizada será 
como máximo de un mes, a partir 
de la fecha de esta resolución. 

4. a Esta autorización es indenen 
diente de la de enganche a la red d 
energía eléctrica, la cual deberá se 
solicitada según la tramitación estar 
blecida. Gaso de que fuera denegada" 
la nueva industria deberá generarse 
la energía por medios propios, hasta 
tanto la mejora de la situación eléc
trica permita modificar la resolu-
ción. 

5. a Una vez terminada la instala
ción, el interasado la notificará a 
esta Delegación de Industria para 
que se proceda a extender el acta de 
comprobación yautorización de fun
cionamiento, 

6. a No se podrá realizar modifi
caciones esenciales en la instalación 
ni traslados de la misma, que no' 
sean previamente autorizados. 

La Administración se reserva el 
derecho de dejar sin efecto la pre
sente autorización en cualquier mo
mento que se compruebe y demues
tre el incumplimiento de cualesquie
ra de las condiciones impuestas, o 
por la existencia dé cualquiera de
claración maliciosa o inexacta con
tenida en los datos que deben figu
rar en las instancias y documentos a 
que se refieren las normas 2.a a 5,a, 
ambas inclusive, de la citada dispo
sición ministerial. 

León, a 3 de Noviembre de 1947.— 
El Ingeniero Jefe, Antonio Martín 
Santos, 3685 

DELEGACION DE T M D U O 
La Orden dirigida a esta Delega

ción por la Dirección General de 
Trabajo de fecha 11 de los corrien
tes dispone lo que sigue: 

«La Reglamentación Nacional de 
Trabajo en las Minas de Carbón es
tableció en la segunda de sus dispo
siciones transitorias que a partir de 
la publicación de la misma, las Em
presas mineras deberán incrementar 
el precio de los destajos, primas ó 
tareas en vigor en un tanto por cien
to, equivalente, cuando menos, al 
que representa la diferencia del sa
lario base anterior incrementado por 
el plus de carestía de vida y los nue
vos salarios base. 

Sin embargo, algunas empresas, 
después de dar cumplimiento a i o 
ordenado en el citado precepto, Ba
sándose en que en el apartado b) a 
art. 45, de la misma Reglamentaciou 
Nacional, se establece que 
procederse a la revisión de destíU ^ 
y primas, cuando la ganancia 
mal de todos los trabajadores ae 
mismo taller o labor exceda en ^ 
promedio de un 100 por j , ^ fl efec-
salario base, han procedld0 Jlisión, 
tuar la correspondiente r 
asignando nuevos Prec^os.? V.ión de 
res. de forma que la retr ibu^ 10o 
los trabajadores, no exceda , en 
por 100 del salario base, a^est0 en 
esta forma sin efecto lo d1?^,, trafl' 
la aludida segunda disposici" 



sitoria, dictada, precisamente, para 
míe el trabajador que viniese traba
jando a destajo, prima, efe, en el 
momento de publicarse la Regla
mentación Nacional, viese incremen-
ada proporcionalmente su retribu-
ón, con olvido todo ello de que el 

procedimiento de revisión en el que 
pretenden ampararse no es de apli-
ación al presente caso, que la ele-
ación de los precio? es obligada por 
recepto legal. 

En su virtud y haciendo uso de 
s facultades atribuidas en orden de 
de Febrero próximo pasado. 

Esta Dirección General, ha tenido 
bien resolver, que, cuando por 
licáción de la disposición transi
ría segunda del Reglamento de 26 
Febrero de 1946 para las minas 

e carbón la retribución normal de 
á totalidad de los trabajadores de 
n mismo taller o labor exceda en 
u promedio colectivo durnnte tres 
meses del 100 por 100 del salario 
ase, no será de aplicación el apar
ado b) del art, 45 del Reglamento 
ates citado, debiendo mantenerse 

por las Empresas los precios, que, 
or el mencionado apartado b) del 
rt. 45 hayan revisado desde el pri

mero de Marzo hasta la fecha.» 
Lo que se hace público para gene

ral conocimiento y cumplimiento. 
Por Dios, España y su devolución 

Nacional Sindicalista. 
León, 28 de Octubre de 1947.—El 

Delegado. 3642 

MiiDistracíÉ moeítipal 
Ayuntamiento de 

León 
Habiendo sido aprobado por la 

'Comisión Municipal Permanente, 
€n sesián de 3 del actual, el padrón 
de derechos y tasas por vigilancia 
dé establecimientos, formado acor
de con lo dispuesto en la Ordenanza 
húmero nueve, se pone en conoci
miento del público para que en el 
Plazo de quince días hábiles, contá
i s a partir de la fecha de inserción 
del presente anuncio en el BOLETÍN 
RICIAL de la provincia, puedan 
|0rmularse ¡por quienes lo deseen 
,as reclamaciones que se estimen 
fortunas, a cuyo efecto se halla de 
?anifiesto dicho documento en la 
^retaría municipal 

^ Alcald 
Noviembre de 

le, José Eguiagaray. 
1947.-

3695 

En cumplimiento de lo prevenido 
C y articulo 12 del Reglamento de 
L êy de 15 de Mayo de 1945. se 
fj^.RÚ.bhco que por D. Cipriano 
da/la Lubén, vecino de esta locali-
- ê ha presentado solicitud inte-

n90 la inclusión del solar y edi-
MClrv A 
% enoininado «Villa Asunción», 

en Ordeño II, núm. 17, en el 

Registro Público de Solares e Inmue
bles de Edificación^Forzosa. 

Todo interesado en pro Q en con
tra podrá acudir al Ayuntamiento, 
dentro de los ocho días siguientes a 
la inserción de este anuncio, alegan
do lo que tuviera por conveniente y 
con aportación o propuesta de las 
pruebas practicables, 

León, a 4 de Noviembre de 1947. -
El Alcalde, José Eguiagaray. 3717 

Ayuntamiento de 
Valdefresno 

Los repartos de arbitrios de este 
Ayuntamiento para cubrir fatencio-
nes del presupuesto del año actual, y 
del pueblo de Villafeliz del anterior, 
se hallan expuestos al público en la 
oficina municipal, a los efectos de 
oír reclamaciones, por el plazo de 
quince días, las cuales se fundarán 
en hechos concretos, precisos y de
terminados, con justificación de lo 
reclamado, sin lo cual no serán aten
didas. 

Valdefresno , a 2 7 de Octubre 
de 1947.—El Alcalde, (ilegible). 3708 

La Matrícula Industrial y de Co
mercio, confeccionada por los Ayun
tamientos qué a continuación se re
lacionan para el ejercicio de 1948, 
estará de manifiesto al público, en 
la respectiva Secretaría municipal, 
a los efectos de oír reclamaciones, 
por el tiempo reglamentario. 

Vil lamontán 3677 
Santa Marina del Rey 3681 
Castilfalé 3696 
Balboa 3698 
Valdefresno 3708 
Almanza 3709 
Cimanes de la Vega 3712 
Ponferrada 3706 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que se relsfcionan a conti
nuación, el Padrón de Edificios y 
Solares para el ejercicio de 1948, 
permanecerá expuesto al público en 
la Secretaría municipal respeciiva, 
durante un plazo de ocho días, a fin 
de que los interesados puedan exa
minarlo y formular reclamaciones. 

Villamontán 3677 
Valle de Finolledo 3678 
Santa Marina del Rey 3681 
Castilfalé 3696 
Balboa 3698 
Valdefresno 3708 
Alijaanza , 3709 
Cimanes de la Vega 3712 

Habiendo sido confeccionados por 
los Ayuntamientos que se expresan 
a continuación, los repartimientos 
de Rústica, Colonia y Pecuaria para 
el ejercicio de 1948, estarán de ma
nifiesto al público, en la Secretaría 
municipal respectiva, por espacio de 
ocho días, con el fin de que puedan 

ser examinados por los interesados, 
y formularse reclamaciones. 

Vil lamontán ' 3677 
Valle de Finolledo 7678 
Santa Marina del Rey 3681 
Castilfalé 3696 
Balboa 3698 
Valdefresno 3708 
Almanza 3709 
Cimanes del Tejar 3711 
Cimanes de la Vega 3712 

Mmiaislratidii de joslitia 
Juzgado de Instrucción de Valencia 

de Don Juan 
Don Angel Cañibano Mazo, Juez 

Comarcal de esta villa, en funcio
nes de Instrucción de Valencia de 
Don Juan y su partido, por va
cante: 
Por el presente, ruego y encargo a 

todas las autoridades, y ordeno a los 
agentes de la Policía Judicial, pro
cedan a la busca y rescate de lo que 
luego se dirá, y, caso de ser habido, 
lo pongan a mi disposición, con la 
persona en cuyo poder se encuentre, 
si no acredita su legítima adquisi
ción, pues así lo he acordado en el 
sumario núm. 77 del año actual, que 
se sigue por robo ial vecino de Villa-
iobar, Ignacio González Ordás, 

Semovientes y efectos. 
Un pollino negro de seis cuartas 

de alzada, herrado de las manos y 
cerrado. 

Una albarda en mal uso. 
Una cabezada de cuero con cade

na por delante del hocico. 
Unas áltorjas en mal estado. 
Treinta kilos de tocino. 
Veinte kilos de chorizos. 
Once kilos de harina en una quil

ma blanca de lienzo-
Üna hogaza. 
Trece huevos. y 
Dado en Valencia de Don Juan, a 

treinta y uno de Octubre de mil no
vecientos cuarenta y siete. — Angel 
Cañibano. — E l Secretario , Pedro 
F. Gerboles. 3679 

Cédulas de notificación 
En los autos de juicio de faltas se

guido en este Juzgado, sobre daños, 
en virtud de denuncia presentada 
por el Guarda Jurado de la Minero-
Siderúrgica, D. Benigno Rodríguez 
Lorenzo, contra Jacinto Gaite Blan
co, se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva dice así: 

«Fallo: Que debo de condenar y 
condeno al denunciado Jacinto Gaite 
Blanco, a que tan pronto como esta 
sentencia sea firme, satisfaga la mul
ta de cien pesetas en papel de pagos 
al Estado, a que indemnice a la 
Minero-Siderúrgica la suma de dos
cientas veinticinco pesetas, importe 
de los daños causados, y al pago de 
las costas de este juicio. Librándose 



exhorto para la notificación del in
teresado.—Asi por esta mi sentencia , 
lo pronuncio. Mando y firmo,—Pa-
ciano Barrio . — Rubricado.» 

Fué publicada en el mismo día de 
su fecha. 

Y para que sirva de notificación 
en forma al condenado Jacinto Gaita 
Blanco, cuyo actual paradero se ig
nora, y para su inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL d é l a provincia de León, 
extiendo la presente en Ponferrada, 
a veinticinco de Octubre de mil no
vecientos cuaienta y siete.—El Se
cretario Comarcal, L . Alvarez Mar
qués. 3674 

En virtud de autos de juicio ver
bal de faltas, seguidos en este Juz
gado, sobre sustracción, en virtud de 
Carta - Orden de la Superioridad, 
contra Ramiro Martínez Blanco, se 
ha dictado sentencia, cuya parte dis
positiva dice así: 

«Fallo: Que debo de condenar y 
condeno al denunciado Ramiro Mar
tínez Blanco, cuyas demás circuns
tancias ya constan, a que tan pronto 
como esta sentencia sea firme, cum
pla la pena de ocho días de arresto 
menor. Entregúense las monedas de 
plata depositadas a quien acredite 
ser su legítimo dueño, o en otro 
caso su inversión legal correspon
diente, y al pago de las costas del 
procedimiento. Notifíquese esta sen
tencia en forma legal al denunciado. 
—Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Paciano 
Barrio. — Rubricado. — Sellado.» 

En el mismo día fué publicada. 
Y para que sirva de notificación 

en forma al condenado Ramiro Mar
tínez Blanco, cu^o actual paradero 
se ignora, y para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, expido la presente en Pon-
ferrada, a dos de Octubre de mil no
vecientos cuarenta y siete,—El Se
cretario Comarcal, L . Alvarez Mar
qués. 3675 

Requisitorias 
Ayala Losada, Fernando, de 41 

años de edad, casado, jornalero, hijo 
de Eloy y Jacinta, natural de Gaste-
jón de Trabancos (Valladolid), que 
dijo habitar en. la calle de Santa 
Cruz, n." 17 de esta ciudad, hallán
dose en la actualidad en ignorado 
paradero,comparecerá ante este Juz
gado municipal, sito en la calle Pi
lotos de Regueral, n.0 6, el día cin
co de Diciembre, a las once horas, 
para la celebración del juicio de fal
tas que se le sigue con el número 413 
de 1947, sobre hurto, y a cuyo acto, 
deberá comparecer con los testigos 
y medios de prueba que tenga por 
conveniente, a su defensa. 

Y para que sirva de citación al 
denunciado Fernando Ayala Losa
da, expido y firmo la presente eñ 

León, a veinticuatro de Octubre de 
mil novecientos cuarenta y siete.— j 
E l Secretario. Jesús Gil. 

Iglesias Valero. Fernando, de 32 
años, peluquero, casado, hijo de Fer
nando y Juliana, natural de Madrid, 
domiciliado repentinamente en So-
ber (Lugo), hallándose en la actuali
dad en ignorado paradero, compa
recerá ante este Juzgado municipal, 
sito en lá calle Pilotos de Regueral, 
n.0 6, el día seis de Noviembre, a las 
once horas, para la celebración del 
juicio de faltas que se le sigue por 
estafa, y a cuyo acto deberá compa
recer con los testigos y medios de 
prueba que tenga por conveniente, a 
su defensa. 

Y para que sirva de citación al 
denunciado Fernando Iglesias Vale
ro, expido y firmo la presente en 
León, a veintidós de Octubre de mil 
novecientos cuarenta y siete.—El Se
cretario, Jesús Gil. 

'•'i ' • •;• / - -a •• • ' ' '. 
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Fernández Martínez, Rosa, de 48 
años de edad, casada, sus labores, 
hija de Gregorio y de Georgia, natu
ral de Villabalter (León), que dijo 
habitar en la calle de Valencia, nú
mero 5, del barrio de Puente Castro 
de esta ciudad, hallándose en igno
rado paradero; comparecerá ante 
este Juzgado municipal, sito en la 
calle Pilotos de Regueral, n.0 6, el 
día 9 de Diciembre, a las once horas, 
para la celebración del juicio de fal
tas que se le sigue con el número 601 
de 1947, sobre hurto, y a cuyo acto, 
comparecerá con los testigos y me
dios de prueba que tenga por conve
niente, a su defensa. 

Y para que sirva de citación a la 
denunciada Rosa Fernández Martí
nez, expido y firmo la presente en 
León, a veinticinco de Octubre de 
mil novecientos cuarenta y siete.—E) 
Secretario, Jesús=Gil. 

o o 
Roldán, Carmen, cuyas demás cir

cunstancias personales se ignoran, 
comparecerá ante este Juzgado mu
nicipal, sito en la calle de Pilotos de 
Regueral, n.0 6, el día 9 de Diciem
bre próximo, á las Once horas, para 
la celebración del juicio de faltas 
que se le sigue con el número 645 
de 1947, sobre estafa, y a cuyo acto 
deberá comparecer con los testigos 
y medios de prueba que tenga por 
conveniente, a su defensa. 

Y para que sirva de citación.a la 
denunciada Carmen Roldán, expido 
y firmo la presente en León, a vein
ticinco de Octubre de mil novecien
tos cuarenta y siete.—El Secretario, 
Jesús Gil. 3660 

Llórente Andrés, Belarmina, de 18 
años, soltera, hija de Netalí y Rosa
lía, natural de Villadesoto, que estu
vo de sirvienta en la Pensión Astor-

gana, sita en la calle Legión Cóndor 
n.0 9, de esta capital, hallándose en 
ignorado paradero, comparecerá an 
te este Juzgado municipal, sito en la 
calle Pilotos de Regueral, n.0^, ¿i 
día veintiséis de Noviembre, a las 
once horas, para la celebración de 
un juicio de faltas que se sigue con 
el número 612 de 1947, sobre lesio
nes, y a cuyo acto deberá compare
cer con los testigos y medios de" prue
ba que tenga por conveniente, a su 
defensa. 

Y para que sirva de citación a la 
denunciante Belarmina Llórente An
drés, expido y firmo la presente en 
León, a veintinueve de Octubre de 
mil novecientos cuarenta y siete.— 
El Secretario, Jesús Gil. 3661 

FISCALIA P R O M U L DE TASAS 
Por el presente se cita y hace sa

ber a Milagros Perucha Llórente, de 
40 años, viuda, hija de Eugenio y 
Juana, natural de Guadalajara, y 
que tuvo su residencia en León, ca
lle de Góméz . Salazar, núm, 5, y en 
Oviedo, hoy en ignorado paradero^ 
que en el expediente núm. 16,959 
instruido en esta Fiscalía Provincial 
de Tasas contra la misma, recayó 
acuerdo con fecha 23 de Octubre 
próximo pasado, en virtud del cual 
es sancionada con la multa de mil 
quinientas pesetas (1.500). Contra 
esta resolución puede interponer el 
oportuno recurso de alzada ante el 
limo. Sr. Fiscal Superior de Tasas, 
previo el abono de la multa y su 
50 por 100 en tiempo de dos días 
hábiles y siguientes al de la notifica
ción del presente edicto, pasádos los 
cuales y sin haber recurrido la san
ción en firme debiendo por lo tanto 
abonar la multa en el término de 
ocho días y si no lo verifica se pro
cederá a la exacción por la vía de 
apremio y se interesará su ingreso 
en la Prisión Provincial y pudiendo 
recoger la copia del acuerdo en esta 
Provincial. -

León. 3 de Noviembre de iy;*'-. 
E l Fiscal Provincial de Tasas, (ilegi
ble). 

ANUNCIO PARTICULAR^ 

Minie de Piedad y Caja de Ahorros 
de León 

Habiéndose extraviado la 
número 78.395 del Monte de w 
y Caja de Ahorros de León, se 
público que si antes de quince -
a contar de la fecha de este., algu-
no se presentara reclamación^ ^ 
na, se expedirá duplicado de 
ma, quedando anulada ^ taS. 
3719 Núm. 6 2 5 . - 1 5 . 0 ^ 
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